
 
 

 

 
JUZGADO VEINTICUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

Carrera 51 No. 44-53 Piso 3 Edificio Bulevar Bolívar 
Correo Electrónico: j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  A.M.B 

Medellín, Catorce (31) de Mayo de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Proceso Ordinario Laboral 

Demandante MARIADEL CARMEN HENAO ZULETA 

Accionados 
COLPENSIONES. 

PROTECCION S.A. 

Rad. Nro. 05001 31 05 024 2021 00019 00 

Instancia Primera 

Decisión Inadmite Demanda  

  

 

Estudiada la demanda y al no cumplir con los requisitos formales para su admisión, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 25 y 26 del CPTSS y el decreto 

806 del 4 de junio de 2020, este Despacho  

 

R E S U E L V E 

 

Primero: DEVOLVER la demanda de la referencia, para que en el término de cinco 

(05) días, la parte demandante se sirva:  

 

1. Allegar el certificado de existencia y representación legal de la sociedad 

demandada PROTECCION S.A: el cual tenga una vigencia menor de 

treinta días. 

 

Segundo: INTEGRAR en calidad de interviniente Protección S.A 

 

 Tercero: Dar cumplimiento a lo dispuesto al artículo 6 del decreto 806 del escrito 

de lleno de requisitos, se deberá remitir copia digital de la demanda a las entidades 

demandadas y dar constancia de ello ante el Juzgado. 

 

Tercero: RECONOCER PERSONERÍA para actuar en representación de la 

demandante, al abogado ANA MARIA GONZALEZ MONTES, identificada con T.P. 

No. 250.041 del C.S. de la J. 
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Notifíquese, 

 

 

 

Harold Andrés David Loaiza 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA  

JUEZ  
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ANTIOQUIA 
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